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D U J u J u 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Lss leyes, órdenes y anuncios que hnyan de Insertarse i»n 
. g O I . t T i ^ » » o r i c i A L M se han de mandar al Jefe Político res
petivo por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de tos 
ÍLeionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1838.) 
K j e pub l i ca todo» lo« d í a * e x c e p t o l o * d o m i n g o » . 

En esta capital, llevado á domicilio, a'so peséis, mensuales anticipadas: fue-
ra de ella 4*50 al mes; • al trimestre; la al semestre, y J.*»o por un .rio. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del Botera , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 

j Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sello*. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que t*&a 
i instancia de parte no pobre, se insertarán ofleialmenie: «si-
mismo cualquier anuncio concerniente sil servicio nacional 
que dimane do las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

. furacre. a a e l t o s « c é n t i m o * d e iseaetsw 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEl CONSEJO OE M I N I S T R O S 

SS. M M . el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augasta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez 
siu novedad en su importante salud. 

C Ü H l S I ( t f _ P K O V M l A L 
Setwndt2GdeAbril.de 1887. 

PRESIDENCIA DEL S R . P E L A E Z V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees. —Negro. —Arce. —Gómez 

Herrero.—Seijo.—Sevillano.— Cembo-
raín España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de l a 
mañana, se leyó y aprobó el ac ta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quin tas del actual 
reemplazo y revisión de los de años an 
teriores, obtuvo el resul tado s igu ien te : 

Incidencias del actual reemplazo. 

H o s p i t a l . 

1 José Sánchez Suárez.—3oldado 
comprendido en el a r t . 30 de la ley . 

2 Luis Cumplido Ayuso.—Soldado 
comprendido en el a r t . 30 de la ley . 

5 Gumersindo LipuzcoaLipuzcoa. -
Soldado comprendido en el a r t . 30 de 
la ley. 1 

_ fi Claudio Solis Nava l .—Pendien te 
& talla. 

H Vicente Lallave Cobo.—Solda
do comprendido en el a r t . 30 de la 

g 32 "Benito Bodr íguez Fe rnández . -
Joldado sorteable por habe r desistido 
<k la alegación. 

33 Antonio Marques González.— 
~°nipleto el expediente: recluta en de
l e i t o ó condicional. 

36 Miguel Fernández García .— 
Jjttipleto el expediente: recluta en d e 
b i t o 6 condicional. 

3 8 Rafael Muñoz Cortés.—Comple-
1 0 e l expediente: recluta en depósito ó 
a d i c i o n a l . 

55 Jerónimo Cañizo Almendariz .— 
jalla, 1«ÓGO mil ímetros: reconocido, 

U l ]_condicionalmente. 
^ 0 7 Félix Sánchez Menjo.—Recono-

l Q p el padre, útil para el trabajo: sol-
> < k sorteable. 

71 Luciano Gutiérrez San Mart ín.- -
Conforme con el distrito: recluta en de
pósito ó condicional . 

82 Sant iago López Roldan .—bou-
forme con el distrito: recluta en depó
sito ó condicional. 

104 Francisco RodríguezSánchez. -
Conforme con el distrito: recluta en 
depósito ó condicional. 

115 Miguel Pérez Rub io .—Pen
diente de talla. 

118 Apolinar Sáez Alvir .—Solda
do sorteable por haber desistido de la 
a legac ión . 

165 .losé González Ga le ra .—In
útil : recluta en depósito ó condicional . 

186 R a m ó n Lozao Díaz —Confor
me con el distrito: recluta en depósito 
ó condicional. 

201 Cipriano Iñ igo Aparicio.— 
Conforme con el distrito: recluta en 
depósito ó condicional. 

209 Dionisio Mico González.— 
Conforme con el distrito: recluta en de
pósito ó condicional. 

232 Dionisio Navarro López.—Sol
dado sorteable por haber desistido de 
la a legac ión . 

252 Emilio Serrano Monge.—Con
forme con el distrito: recluta en depó
sito ó condicional. 

259 Luis López Martínez.—Solda
do sorteable. 

264 Miguel Pérez J iménez.—Con
forme con el distr i to: recluta en depó
sito ó condicional. 

265 Rafael Méndez Alonso.—Con
forme con el distri to: recluta eu depó
sito ó condicional . 

269 Felipe Alcalá Boguerin.—Con
forme con el distrito: rec lu ta en depó
sito ó condicional. 

278 Antonio Pe rmuy Manzane-
te .—Exclu ido con a r reg lo al caso 7.° 
del a r t . 63 de la ley . 

312 Ruper to Pérez San t iago .— 
Conforme con el distrito: recluta en 
depósito ó condicional. 

313 Antonio Daganzo de la T o 
r r e—Soldado comprendido en el ar
tículo 30 de la l ey . 

314 Lucas Castilla Herrera .—Con
forme con el distrito: recluta en depó
sito ó condicional . 

317 Ramón V a r g a s Gómez.—Ta
lla, 1*530 milímetros: recluta en d e 
pósito ó condicional. 

320 Luis Doval Seijo.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

321 Eulalio de San José (Expós i 
to .—Pendiente de tal la . 

B u e n a v i s t a . 
127 Vicente Fernández Cuesta y 

Po r t a .— Inút i l : excluido to ta lmente . 
260 J u a n Miguel Calderón Gallar-

za .—Inú t i l : recluta en depósito ó con
dicional . 

Congreso . 

40 José de Escauriaza Moriñigo.— 
Reconocido, útil: soldado sorteable. 

Audienc ia . 

140 Ángel Fernández Froi lán .— 
Inút i l : recluta en depósito ó condicio
n a l . 

U n i v e r s i d a d . 

138 Ricardo Serrano Navas .—In
útil: rec luta en depósito ó condicional . 

Hospic io . 

75 Saturnino Atienza Arroyo .— 
Vuelve á observación. 

P a l a c i o . 

132 Arturo Martínez Pera l ta .—In
útil: rec luta en depósito ó condicional. 

156 Marceliuo Perdices Moyano.— 
Inú t i l : recluta en depósito ó condicio
na l 

188 Franciseo Ibar ra García. — 
Vuelve á observación. 

248 José del Camino Lanza .—In
úti l : recluta eu depósito ó condicional. 

291 Fernando María Soriano Sanz.-
Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal . 

Inc lusa . 

313 Julio Ibáñez López.—Inút i l : 
recluta en depósito ó condicional. 

V a l d a r a c e t e . 

2 Antonio J u a n Montes Fragoso .— 
Reconocido, út i l : soldado sorteable. 

Alcorcón. 

5 Trifón Sánchez Pontes.—Reco
nocido, úti l : soldado sorteable. 

L a S e r n a . 

2 Cándido Garc ía Fernández . — 
Reconocido, ut i l : soldado sorteable. 

S a n M a r t i n de V a l d e l g i e s i a s . 

20 Sinforoso Rodríguez Ocarapo.— 
Inú t i l : recluta en depósito ó condicio
na l . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 18S6. 

H o s p i t a l . 

5 Carlos Alviso de l a Se rna .—Ta-
! l ia , 1'530 milímetros: cont inúa de re

cluta en depósito ó condicional. 

13 Rafael Sáenz Gómez .—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional . 

16 Ramón de Urrutia L l a n o . — E x 
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

22 José Alonso González .—Excep
tuado: cont inúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

27 Ángel Fernández Méndez .—In
úti l : cont inúa de recluta en depósito ó 
condicional . 

30 José Castro Pérez.—Util condi-
c ionalmente . 

34 Eduardo Mochales Taur iz .—Ta
lla, 1'535 milímetros: cont inúa de r e 
c lu ta en depósito ó condicional. 

38 Casiano Alonso Pé rez .—Inú t i l : 
cont inúa de recluta en depósito ó con
dicional . 

4 3 Enrique EscancianoCasal .—Ta
l la , 1*525 mil ímetros: continúa de r e 
cluta en depósito ó condicional. 

4 4 Federico Carrera Andreu .—In
úti l : cont inúa de recluta en depósito ó 
condicional . 

46 Faust ino Pedro Hernández Cor
nejo y Albear .—Exceptuado: con t inúa 
de recluta en depósito ó condicional . 

51 Ángel Gómez J á u r e g u i . — E x 
ceptuado: cont inúa de recluta en depó
sito ó condicional . 

53 Clemente Esteban Mar t ínez .— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

56 Andrés Rebollo At ienza .—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta eu depó
sito ó condicional . 

58 Cayetano Martín Moran te .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

59 Nicolás Bailón Lázaro.—Talla , 
1*570 mil ímetros : soldado sorteable. 

70 Pedro Sánchez Arenas .—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

72 Enrique Moreno D a v ó . — E x 
ceptuado: cont inúa de recluta en de 
pósito ó condicional. 

78 Agust ín Murillo Laba jos .—In
úti l : cont inúa de recluta en depósito ó 
condicional . 

83 Leandro Vacas de L o p e . — E x 
ceptuado: cont inúa de recluta en d e 
pósito ó condicional . 

85 Joaquín \ r m e n g o t y Armen-
got .—Tal la , T 5 2 0 milímetros: con t i 
n ú a de recluta en depósito ó condicio
n a l . 

95 Francisco Rodríguez Pos t igo .— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

105 Luis Sánchez López .—Excep -
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t u a d o : cont inúa de recluta en de] osi
to ó condicional. 

110 J u a n Martínez Mateo .—Ex
cep tuado : cont inúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

112 Pedro Velilla González.—Ex
cep tuado : cont inúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

115 Federico Robredo Urbano.— 
I n ú t i l : cont inúa de recluta en depósito 
ó condicional . 

117 Rafael Alber t Adelantado.— 
Inú t i l : con t inúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

123 Manuel J iménez C a t a l á n . — 
Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito ó condicional . 

127 Román Millán Esca lan te .— 
Tal la , 1*510 mil imetros: cont inúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

130 Francisco Maestro Muñoz La-
c a m e r a . — Talla, 1*530 milimetros: 
cont inúa de recluta en depósito ó con
dicional . 

131 Francisco TJrdax Gal lego .— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

133 Manuel Roa Mayorga .—Ex
ceptuado: con t inúa de recluta en de
pósito ó condicional . 

135 Clemente Martín Alonso.— 
I n ú t i l : cont inúa de recluta en depósi
to ó condicional . 

140 Isidro Rodríguez Lomillos.— 
Excep tuado : con t inúa de recluta en 
depósi to ó condicional. 

146 Antonio Gallo de la H i g u e r a . — 
Soldado sorteable por habe r desistido 
d e la excepción. 

147 Tomás Beb ia López.—Excep
t u a d o : continúa de recluta en depósito 
ó condicional . 

149 Fernando López Tel les .—Ex
cep tuado: con t inúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

154 Félix Montejano Núñez .—Ex
cep tuado : cont inúa de recluta en depó-

jsito ó condicional . 
160 José Vázquez López.—Excep

t u a d o : cont inúa de recluta en depósito 
•ó condic ional . 

162 Eustaquio N a v a r r o Asensio.— 
I n ú t i l : cont inúa de recluta en depósito 
6 condicional . 

164 Luis Redondo Alvarez .—In-
l í t i l : cont inúa de recluta en depósito ó 
condic ional . 

165 Bernardino Salamanca R a b a 
dán .—Excep tuado : con t inúa de reclu
t a en depósito ó condicional. 

166 Vicente C a m ó n López.—Ex
cep tuado : cont inúa de rec lu ta en depó
si to ó condicional . 

168 Salvador Hidalgo Vidal .—Ex
cep tuado : cont inúa de recluta en depó
s i to ó condicional . 

173 Celestino Rupérez Fernán
dez .—Exceptuado : con t inúa de recluta 
e n depósito ó condicional . 

179 Gregor io Córdoba España .— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional . 

180 Enrique Suárez.—Talla , 1 *520 
mi l íme t ros : con t inúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

181 Eusebio Fernández Solera.— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósi to ó condicional. 

182 Ignac io Martín Sanz Or tega .— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en 

depósi to ó condicional. 
188 .losó Cerezo Caparros.—Excep

tuado : cont inúa de recluta en depósito 
^ condicional . 

193 Juan Rubio Arcas .—Excep
tuado : cont inúa de recluta en depósito 
•ó condicional . 

195 Enr ique Mayor Plaza.—Solda
d o sorteable por habe r cesado la e x 
cepc ión . 

198 Enr ique Galán Migue l .—Ex

ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

200 Alfonso Quevedo Galán.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

Cadalso . 

16 Zacarías Moreno Sánchez .—Be-
conocido, útil: soldado sorteable. 

V i l l a v i c i o s a de Odón. 

10 E u g e n i o Panadero Botello.— 
Reconocido, út i l : scldado sorteable. 

H o s p i t a l . 

REVISIÓN.—Segundo reemplazo de Í885. 

8 Mauricio L u e c h e s Casanova.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional 

13 Joaquín González Carr i l lo .— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en d e 
pósito ó condicional. 

26 Anselmo Bousquet La r r ibe t .— 
Talla, 1*530 mil ímetros: cont inúa de 
rec lu ta en depósito ó condicional . 

52 Victoriano Jiménez López.—In
út i l : cont inúa de rec lu ta en depósito ó 
condicional . 

70 Luis González Gómez.—Excep
tuado: cont inúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

74 J u a n Carretero J iménez.—Kx-
cc pinado: cont inúa de recluta en depo
sitó ó condicional . 

75 Laureano Fernández Abenia .— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

92 J u a n García Moral.— Talla, 
1*520 milímetros: cont inúa de recluta 
en depósito ó condicional . 

105 Juan Antonio Arcas .—Excep
tuado : cont inúa de recluta en depósito 
ó condicional . 

107 Andrés Frai le Gadea.—Tal la , 
1*540 mil ímetros: con t inúa de recluta 
en depósito ó condicional . 

109 Manuel Palencia Cano.—In
útil: con t inúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

125 Julián Otero Armici r .—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

130 Francisco Jiménez Albizu.— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

140 Salvador Calvet Salvatella.— 
Reconocido, útil condicional . 

141 Pedro García Fernández .—Ex
ceptuado: con t inúa de recluta en depó
sito ó condicional . 

421 Ángel Duque Cuadrado.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en depó
si to ó condicional . 

149 José de Juan Alonso .—Tal la , 
1*535 mi l ímet ros : cont inúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

158 José Pérez Dorado .—Excep
tuado : cont inúa de recluta en depósito 
ó condicional . 

164 Rica rdo Esteban R o n . — E x 
ceptuado: cont inúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

171 Tomás Martin de la Cruz .— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

172 Ricardo Martín Forgado .—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

175 Ruper to Pérez Sanz . —Excep
tuado : cont inúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

181 Dionisio Centenero Vicente.— 
Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito ó condicional . 

183 Manuel Obregón Or tega .—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

184 Juan de l a Morena García .— 
Exceptuado: cont inúa de rec lu ta en de
pósito ó condicional. 

188 Pedro Rodr íguez Redondo.— 
Cesó su excepción: soldado sorteable. 

189 Mic-uel González Pérez. —Ex
c e p t u a d o : cont inúa de recluta en depó
sito ó condicional . 

196 Apolonio Hernández T e n o n o . -
Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

198 Gregorio Villegas Manrique.-
Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

199 Fermín Nei ra Vázquez. —Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

202 Ezequiel Rubio Mora.—Talla, 
1*510 mil ímetros: cont inúa de recluta 
en depósito ó condicional. 

208 Luis Núñez Sas t re .—Excep
tuado: cont inúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

210 Antonio P e r n a s Gi l .—Inút i l : 
excluido totalmente. 

213 Andrés Molina 3es la .—Excep
tuado: cont inúa de recluta en depósito 
ó condicional . 

231 Carlos Fernández Gal lego.— 
Talla , P 5 2 5 mil imetros: cont inúa de 
rec lu ta en depósito ó condicional. 

238 Alfonso Zomosa Ramírez — 
Exceptuado: cont inúa de recluta en de
pósito ó condicional . 

242 Jul io Blanca Ruiz.—Exceptua
do: cont inúa de recluta en depósito ó 
condicional . 

247 J u a n Antonio Saavedra Sanz.-
Exceptuado: con t inúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

255 Luis González Gómez.—Ex
ceptuado: con t inúa de recluta en depo
sito ó condicional. 

264 Pedro Martorel Castro.— E x 
ceptuado: continúa de recluta en depó-
sitoó condicional. 

267 Atanasio Méndez Serrano. -Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en d e 
pósito ó condicional. 

268 Manuel Pertierra Budique .— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

269 Ánge l San Millán Tejero.— 
Tal la , 1*540 mil ímetros: cont inúa de 
recluta en depósito ó condicional . 

270 Miguel Sánchez Prados .—Ex
ceptuado: con t inúa de re luta en depó
sito ó condicional . 

273 Emilio San t a María Torr i jano. -
Exceptuado: con t inúa de recluta en 
depósito ó condicional . 

276 Antonio Pérez Sánchez.—Cesó 
su excepción: soldado sorteable. 

284 Cirilo Rodríguez V i l l a .—Ta
lla, 1*520 mi l imetros : cont inúa de re
cluta en depósito ó condicional . 

286 J n a u García Mart ín .—Tal la , 
1*545 milimetros: soldado sorteable. 

296 Mariano Grusualíon Martínez.-
Exceptuado: cont inúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

300 Emilio Carrascosa López.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

308 José González Ramí rez .—Ta
lla, 1 4 545 mil ímetros: soldado sorteable. 

311 J u a n Valero Arsina.—Excep
tuado: cont inúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

312 J u a n de Dios Elizalde de la 
Tor re .—Excep tuado : con t inúa de re
cluta en deuósito ó condicional. 

324 Pedro Ava la Luna .—Excep
tuado: cont inúa de recluta en depósito 
ó condicional . 

329 Hilar ión Beltrán Molina. — 
Prófugo. 

332 Eleuterio Rovira Candel .— 
Pró fugo . 

A u d i e n c i a . 

193 Julio Sánchez Pérez.—Talla , 
1*530 mil imetros: con t inúa de recluta 

en depósito ó condicional. 

REVISIÓN—Primer reemplazo^ 

Hosp i ta l . 

29 Domingo Fernández v^. 
d e z . - T a l l a , 1*515 milímetros- ¿¡¡5* 
n ú a de recluta para caso de guerra 

30 Salusliano Simón Coracho 
Exceptuado: continúa de recluta r. ^ 
caso de g u e r r a . ' P a r & 

31 Blas Rodr íguez García ^ 
ceptuado: con t inúa de recluta o 
caso de g u e r r a . P a r * 

32 Francisco Iglesias Cuadrado ^ 
Talla, 1*510 milímetros: continúa' 7 
recluta para caso de guer ra . 

41 Eduardo Pacheco Sr. uta Cruz ^ 
Exceptuado: cont inúa de recluta pjZ 
caso de g u e r r a . 

47 Custodio García Casas.—Excen. 
tuado: con t inúa de recluta para caso 
de g u e r r a . 

52 José Sebastián Candel.—Talla 
1*510 mil ímetros : continúa de recluta 
pa ra caso de g u e r r a . 

56 Ju l ián García Tejero.— Inútil-
con t inúa de recluta para caso dé 
g u e r r a . 

63 J u a n Antonio Carrasco Alean-
t a ra .—Exceptuado: continúa de reclu
ta pa ra caso de g u e r r a . 

71 Ramón Pérez Castillo.—Inútil: 
con t inúa de recluta para caso de gue. 
r r a . 

72 Nicolás Abad García.—Excep
tuado: cont inúa de recluta para caso 
de g u e r r a . 

77 José López Toledo. —Talla, 
1*525 mil ímetros: cont inúa de recluta 

pa ra caso de g u e r r a . 
79 Manuel Cristóbal Bravo.—Ex-

¡ cluído por fallecimiento. 
82 José Agis Rodríguez.—Talla, 

1*515 milímetros: continúa de recluta 
para caso de g u e r r a . 
, 92 José Ludeiro Fernández. —Ex
ceptuado: cont inúa de recluta para case 
de g u e r r a . 
Z 95 Pedro Carmona Martínez.—Ex
ceptuado: con t inúa de recluta para ca
so de g u e r r a . 

96 Faus t ino Fernández Marrón.— 
Excep tuado : cont inúa de recluta para-
caso de g u e r r a . 

98 Bartolomé Gómez Gallego.— 
Tal la , 1*530 mi l ímet ros : continúa de 
rec lu ta pa ra caso de gue r r a . 

99 José López Caño.—Exceptuado 
cont inúa de recluta pa ra caso de goe* 
r r a . . 

101 Vicente de la Peña Paredes . -
Inú t i l : con t inúa de recluta para caso 
de g u e r r a . 

107 Antonio Aragón Fernández.— 
Exceptuado: con t inúa de recluta para 
caso de g u e r r a . 

110 Francisco Pé rez Serrano.— 
Exceptuado: con t inúa de recluta para 
caso de g u e r r a . 

113 Gabr ie l Ortega Tejero.—in
úti l : con t inúa de recluta para caso ae 
g u e r r a . 

122 Ramón Giner Crespo.—Excep 
tuado : cont inúa de recluta para cas 
de g u e r r a . 

J26 Mariano Vicente Ramírez--^ 
Exceptuado: continúa de recluta p»** 
caso de g u e r r a . , _ 

128 Sinforiano Alonso Agudo. 
Inú t i l : cont inúa de recluta p a r a c a 
de g u e r r a . 

135 Manuel A g r a d a Mayor.—* 
ceptuado: cont inúa de recluta para c 
so de g u e r r a . 

138 Pedro Alvarez C a m p o s . -
ceptuado: cont inúa de recluta i 
caso de gue r r a . xr;i1ae$~ 

141 Enr ique Hernández 
cusa .—Exceptuado: cont inua o c 
chi ta para caso de guer ra -

140 José Llórente Mol ino .—J» u 
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continua úe recluta para caso de 

* ° 1 4 8 ' Trifón del Á g u i l a Pérez .—Ex
ceptuado: continúa de recluta para 

^ H í ) 6 Ángel 1 íernández Pacheco .— 
Ha T535 milímetros: cont inúa de 

« i lu ta para caso de g u e r r a . 
151 .losé Villa Corrales.—Talla, 

i«530 milímetros: cont inúa de recluta 
rara caso de g u e r r a . 

152 Eduardo López López.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta pa ra 
caso de gue r r a . 

155 Mauricio Lucio Pérez Carras
cosa.— Exceptuado: continúa de reclu
ta para caso de g u e r r a . 

159 Cipriano Novillo y Novil lo.— 
Exceptuado: cont inúa de recluta pa ra 
caso de gue r r a . 

166 Carlos Hernández Alameda.— 
Talla, 1'535 mil ímetros: cont inúa de 
recluta para caso de g u e r r a . 

169 Benigno Alcázar García .— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de gue r r a . 

170 Jos$ Fernández A g o r a . — I n 
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

173 Cirilo Quintas Mayorga .—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta para 
caso de gue r r a . 

175 Luis Tejero López.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

180 Ju l ián Martin de Pablo.—Ta
lla, 1'525 mil ímetros: cont inúa de 
recluta para caso de g u e r r a . 

194 Cecilio Sáez Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

195 Pantaleón Lerma Diez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para 
cuso de guerra . 

202 Juan López Labajos .—Excep
tuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

204 Luis Tebar Fernández .—Ex
ceptuado: recluta para caso de g u e r r a . 

207 Luis Pablo García Barzanal la-
uo.—Exceptuado: recluta para caso 
de guerra . 

210 Andrés Contreras Calleja.— 
Exceptuado: recluta para caso de 
guerra. 

218 Carlos Gallo.—Exceptuado: re 
cluta para caso de gue r r a . 

222 Luis Aranguren Re igada .— 
Exceptuado: recluta para caso de g u e 
rra. 

226 Teodosio Pretel P a r r a . — E x - | 
ceptuado: recluta para caso de g u e r r a . • 

230 Isidoro Forauda Arellano.— 
exceptuado: recluta pa ra caso de 
güera. 

236 Ricardo R e g u e r a Cárdena .— 
Exceptuado: recluta para caso de g u e 
rra. 

238 Leandro García Heredia.—In— 
w l : recluta para caso de g u e r r a . 
. 244 Pedro de Vera Alberola .—In
útil: recluta para caso de g u e r r a . 

247 R u p e r t o Soriano Pe ra l t a .— 
Exceptuado: recluta para caso de g u e 
rra. 
, 249 Pascual Garc ía Tomás .—Pró-
% o . 

252 Miguel Sánchez Garc ía .—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta pa ra 
Paso de g u e r r a . 

253 Fernando Arroyo Mar t ín .—Ex
ceptuado: con t inúa de rec lu ta pa ra 
caso de g u e r r a . 

259 Isidro García López .—Inút i l : 
. . ' ' c ot inúa de recluta pa ra caso de 

f i e r r a . 
2(50 Eduardo García Peña lver .— 

*^ceptuado: continúa de recluta pa ra 
c*so de g u e r r a . 

261 Melitón Valero Pérez .—Excep

tuado: cont inúa de recluta para caso 
de g u e r r a . 

266 Luis T r á p a g a Fuertes .—Talla , 
1*520 milímetros: continúa de rec lu ta 
para caso de g u e r r a . 

^ 268 Manuel Serrano González.— 
í'ti) condicional. 

271 Rosario Narciso Moreno Roda
do.—Exceptuado: continúa de rec lu ta 
para caso de gue r r a . 

280 Pablo Salazar González.—Ex
ceptuado: cont inúa de recluta pa ra ca
so de g u e r r a . 

287 José María Maestro Muñoz.— ¡ 
Talla, 1 *540 milímetros: cont inúa de 
recluta pa ra caso de g u e r r a . 

291 Emilio Ferrer F e r n á n d e z . — 
Inú t i l : cont inúa de recluta para caso de 
g u e r r a . 

293 Gregorio Chamorro Segovia . -
Exceptuado: cont inúa de recluta pa ra 
caso de g u e r r a . 

296 Lorenzo Quirós I rues t a .—Ex
ceptuado: continúa de recluta pa ra caso 
de g u e r r a . 

299 Emilio Mart ínez Collado.— 
Exceptuado: cont inúa de recluta para 
caso de g u e r r a . 

300 Faus to Tomás López Rojo .— 
Pasa á rec lu ta disponible excedente de 
cupo. 

302 Francisco Garc ía Aledo.—Ta
l la , 1'530 milímetros: recluta para caso 
de g u e r r a . 

305 J o s é Alcaide Mart ín .—Excep
tuado: recluta pa ra caso de gue r r a . 

H o s p i c i o . 

6 Enrique Camba .—Inút i l : recluta 
pa ra caso de g u e r r a . 

S a n M a r t i n de V a l d e i g l e s i a s . 

27 Daniel Blázquez Pérez.—Pasa á 
recluta disponible excedente de cupo. 

P e r a l e s de Tajufla. 

5 León Pedro Cuevas Horca jada . -
Inút i l : recluta disponible para caso de 
g u e r r a 

RE VISIÓN.—Reemplazo de 1S84. 

Hosp i ta l . 

12 Enrique Martin Robles.—Inúti l-
exento de responsabil idad con ar reg lo 
al a r t . 87 de la ley. 

14 J e s ú s Alonso Fuer tes —Inút i l : 
exento de responsabil idad con ar reglo 
al a r t . 87 de la ley. 

20 Jesús Ramírez Castel lanos.— 
Tal la , 1*520 milímetros: exento de res
ponsabilidad con a r reg lo al a r t . 88 de 
la ley. 

22 Luis Martínez Lleró.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
ar reglo al a r t . 92 de la ley. 

23 José Gordillo Fernández .—Exd 
ceptuado: exento de responsabilida 
con ar reglo al a r t . 92 de la ley . 

27 Juan Rafael Ausa l Molina.—In
ú t i l : exento de responsabilidad con 
a r reg lo al ar t . 87 de la ley.. 

34 Rafael Rábago Tejada .—Tal la , 
1*530 mil ímetros: exento de responsa
bilidad con ar reglo al a r t . 88 de la 
ley. 

*40 Agust ín Martin M a y o . — E x 
ceptuado: exento de responsabilidad 
con a r reg lo al a r t . 92 de la ley. 

41 Polonio García Cano .—Excep
tuado: exento de responsabil idad con 
a r r eg lo al a r t . 92 de la ley. 

44 Manuel García Mar t ín .—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con a r reg lo al a r t . 92 de la ley. 

46 Manuel Molina de Pazos .—Ta
l la , 1*520 mil ímetros: exento de r e s 
ponsabil idad con ar reglo al a r t . 88 de 
la ley. 

47 Decgrac ias Garc ía G i l .—Ex-

Banegas Domínguez .— 

ceptuado: exento de responsabil idad 
con ar reglo al a r t . 92 de la ley. 

48 Manuel Ron Blázquez.—Talla, 
1*520 mil ímetros: exento de responsa
bilidad con ar reg lo al a r t . 88 de la 
ley . 

50 Pablo 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al a r t . 92 de la ley. 

57 Sant iago Sánchez Mart ínez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al ar t . 92 de la ley. 

59 Celedonio Perellón Alvarez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con a r reg lo al a r t . 92 de la ley . 

6 1 Laureano Eusebio Sánchez Gon
zález.—Exceptuado: exento de respon
sabilidad con ar reglo al a r t . 92 de la 
ley. 

71 R a m ó n González Salado.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al ar t . 92 de la ley. 

72 Francisco Pérez Abel lan.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con ar reglo al ar t . 92 de la ley. 

76 Tomás Eduardo Teruel Es te 
ban .—Inút i l : exento de responsabili
dad con ar reg lo al a r t . 87 de l a ley. 

77 Alfonso R o c a de Togores y Agui-
r re . — Inút i l : exento de responsabi
lidad con ar reg le al ar t . 87 de la ley. 

78 Pedro Pérez de las l le ras .—Ex
ceptuado: exento de responsabil idad 
con ar reglo al a r t . 92 de la ley. 

83 Luis Freiré Escudero.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
ar reglo al a r t . 92 de la ley . 

88 José Bojaulí Esclapey.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al a r t . 92 de la ley." 

94 José González Gut iér rez .—Ex
ceptuado: exento de responsabil idad 
con a r reg lo al a r t . 92 de la ley. 

96 Victoriano Iznaola Arias.—Pen
diente de ta l la . 

97 Antonio Torralva N a v a r r o . — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al a r t . 92 de la ley. 

101 Bienvenido Ig les ias .—Tal la , 
1'530 mil ímetros : exento de responsabi
l idad con a r reg lo al a r t . 88 de la ley. 

102 Mariano Sánchez Osorio y 
García .—Exceptuado: exento de res
ponsabilidad con arreglo al a r t . 92 de 
la ley. 

104 Enr ique Gómez Redondo.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con ar reglo al a r t . 92 de la ley. 

107 Tomás Eusper Medina .—Ex 
ceptuado: exento de responsabilidad 
con a r reg lo al a r t . 92 de la ley. 

112 Diego Gómez Sa lcedo .—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con ar reglo al ar t 92 de la ley. 

113 J u a n José Chacón izquierdo.— 
Inú t i l : exento de responsabil idad con 
ar reg lo al a r t . 87 de la ley. 

131 Alejandro Pérez Gómez.—Ex 
ceptuado: exento de responsabilidad 
con ar reglo al ar t . 92 de la ley. 

135 Je rón imo Rodríguez S e r r a 
no .—Exceptuado: exento de resuonsa 
bilidad con ar reglo al a r t . 92 de la ley. 

141 Á n g e l Barahona Gancedo .— 
i n ú t i l : exento de responsabilidad con 
a r reg lo al ar t . 87 de la ley. 

142 Lorenzo Garc ía Melero.—Ex 
ceptuado: exento de responsabilidad 
con ar reglo al a r t . 92 de la ley. 

160 J u a n Alberto Ayala S a n z . — 
Exceptuado: exento de responsabil idad 
con a r reg lo al a r t . 92 de la ley. 

174 Miguel García Cano y Mon 
tero .—Exceptuado: exento de respon 
sabilidad con a r reg lo al a r t . 92 de la 
ley. 

176 José Coque Guinda .—Inút i l : 
exento de responsabilidad con ar reglo 
al a r t . 87 de la ley. 

179 Antonio Gutiérrez Gaspar .— 
Exceptuado: exento de responsabil i

dad con ar reglo al a r t . 92 de la l ey . 
192 Gabriel Romero López.— In

út i l : exento de responsabilidad con 
ar reg lo al a r t . 87 de la ley. 

200 Jesús Cárdena Romero .—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al a r t . 92 de la ley. 

203 Gabino Lázaro y Garc ía .—Ta
j a , 1*530 milímetros: exento de res
ponsabil idad con ar reglo al a r t . 88 de 
la ley . 

228 Justo Novillo Mart ín .—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al a r t . 92 de la ley. 

235 Mariano Cosín Pérez.—Prófu
g o . 

240 Gerardo Manuel Chavarr ía 
Garc ía .—Exceptuado: exento de res-

Ííonsabilidad con ar reg lo al a r t . 92 de 
a ley. 

242 Vicente Martínez Brande .— 
Inú t i l : exento de responsabilidad con 
arreglo al art , 87 de la ley. 

243 Fernando Rozas Franco .—In
út i l : exento de responsabilidad con 
ar reg lo al a r t . 87 de la ley . 

255 Ramón García y Garc ía .—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con ar reglo al a r t . 92 de la ley. 

262 José Cañizares Blázcmez.—In
úti l : exento de responsabilidad con 
ar reglo al a r t . 87 de la ley. 

269 Luis de la Plaza Vera.—Talla, 
1*535 mil ímetros: exento de responsa-
lidad con a r reg lo al ar t . 88 de la ley. 

272 Ju l ián Escobar Torrero.—In
úti l : exento de responsabil idad con 
a r reg lo al a r t . 87 de la ley. 

278 Félix de Blas Gamo.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
a r r eg lo al a r t . 92 de la ley. 

279 Mariano Suárez Barba.—Ta
lla, 1*520 milímetros: exento de res
ponsabilidad con ar reglo al a r t . 88 de 
la ley. 

284 Francisco Alcaide Laucín.— 
Tal la , 1*540 milímetros: exento de 
responsabilidad con ar reglo al a r t . 88 
de la ley . 

285 José Carrillo Catalán.—Inút i l : 
exento de responsabilidad con a r reg lo 
al a r t . 87 de la l e y . 

288 Luis González Arroyo. —Inútil: 
exento de responsabilidad con a r r eg lo 
al a r t . 87 de la ley. 

290 Carlos Alonso Vegas .—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
a r reg lo al a r t . 92 de la ley. 

294 Manuel Carrascosa Santos .— 
Inú t i l : exento de responsabilidad con 
ar reg lo al a r t . 87 de la ley. 

304 Rodrigo Porres V ica r io .—Ex
ceptuado: exento de responsabil idad 
con a r reg lo al a r t . 92 de la ley. 

309 Manuel Alecha Saman iego .— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con a r reg lo al a r t . 92 de la ley. 

311 José Hernández Mart ínez .— 
Inút i l : exento de responsabilidad con 
a r r eg lo al a r t . 87 de la ley. 

315 Gregorio Alvarez Pérez .—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
con ar reglo al a r t . 92 de la ley. 

318 Juan Doblado Gómez. — E x 
ceptuado: exento de responsabil idad 
con a r reg lo a r t . 92 de la ley . 

319 Prudencio Manuel Molina B e -
ui to .—Exceptuado: exento de respon
sabilidad con ar reg lo al a r t . 92 de la 
l ey . 

Hospic io . 
158 Manuel Legarreta Or t iz .—Ta

l la , 1,536 milímetros: exento de res
ponsabilidad con ar reglo al a r t . 88 de 
la ley. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

REVISIÓN.— Pr.'msr reemplazo de ¿835. 

B u r g o s . 
José Mata Calleja.—Reconocido, in

út i l . 
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Con arreglo á lo que dispone el a r 
tículo 108 de la ley, el Sr. Vicepre
sidente advirtió á los interesados del 
derecho que t ienen de recurr i r al Mi
nisterio de la Gobernación, si no estu
vieren conformes con el fallo dictado 
por la Comisión provincia l . 

Se levantó la sesión.=-El Vicepresi
dente , Cándido Peláez V e r a . = E l Se
cretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE 
DB LA PROVINCIA DE M A D M D 

Habiendo ordenado la Dirección gene
ral de la Deuda pública el abono á metá
lico de las facturas de intereses corres
pondientes á los cinco semestres de 1.° de 
Knero de 1875 á 1.° de Enero de 1877, ha 
dispuesto que por esta Delegación se sa
tisfagan en 1.° de Junio precisamente 
las carpetas números 9.108, 9.111, 9.112, 
9.113, 9.117 y 9.118 de la expresada Di
rección, y 86, 90, 91 , 92, 96 y 97 de esta 
sucursal, presentadas por los Sres. Don 
Tomás Fernán lez Ceballos, Carlos Mén
dez A g u a d o , Gregorio García Ruiz, 
Agustín María Caso y D. Juau Calvo. 

Lo que se auuncia por medio de este 
periódico olicial á ñu de que llegue á co
nocimiento de ios interesados. 

Madrid 25 de Mayo de 1887.=P. S., 
Rafael Belza. 

A d n i i n i s l i - . i c i o n 
<lo Coutribuoioues y Rontas 

tle la, provincia, do 3Ia.ci.ricl. 

Verificada la cobranza á domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in 
dustrial de esta capital acordadas y co
municadas hasta el 15 del corriente, y 
hecha la conminación oportuua median
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario de Avisos para satis
facer dichas cuotas sin recargo, se han 
presentado en esta Administración certi
ficaciones individuales de los contribu
yentes qu<¡ aparecen en descubierto por 
el referido concepto, en vista de las cua
les, y según lo dispuesto en el ar t . 21 
de la instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
ha dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación dentro del pla
zo que se les señaló convenientemente, 
quedan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 16 de la instrucción de 20 
de Mayo de 1884; en la inteligencia de 
• jue si en el término do cinco dias no sa
tisfacen los morosos el principal y recar
gos referidos, so expedirá el apremio de 
segundo grado. Y hago entender al Re 
caudador la precisa obligación que tiene 
de consiguar en los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada deudor sa
tisfaga. 

Así lo mando y firmo, poniendo el se
llo de.mi Administración en Madrid á 24 
de Mayo de 1887.= El Administrador de 
Contribuciones, José A. López.» 

Y para que conste, cumpliendo lo dis
puesto en el nferido art. 21 ,se inserta el 
precedente acuerdo á los efectos corren-
poudientes. 

iVndrid 24 de Mayu de 1 8 8 7 . = J . An
tonio López. 

AÍEmMlE\Tl)$ 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de 15 dias, en el local 
que ocupa la Secretaria de este Ayunta
miento, la matricula de subsidio industrial 
formada en esta población para el año 
económico de 1887 á 1888. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Aranjnez 14 de Mayo de 1887. = El 
Alcalde, J . Gullón. 

Barajas. 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días, el pa
drón de contribuyentes por el impuesto de 
cédulas personales de esta villa corres
pondiente al ejercicio económico de 18b7 
á 1888, para oír reclamaciones; previnien
do que transcurridoesteespacio de tiempo 
no será oída cualquiera que so presen
tase. 

Barajas 2 de Mayo de 1SS7.=E1 Al
calde, Juau Julián. 

l'liOYIDEMllAS JUDICIALES 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s . 

MADRID 

Por el presente y en virtud de pro
videncia fecha 23 del corriento mes, dic
tada por el Magistrado de esta Audien
cia territorial D. Francisco de Paula Val-
cárcel y Vargas, Juez especial de la 
causa que so instruye con motivo de la 
ocupación de armas y materias explo
sivas en varios puestos de la Corte, so 
cita y llama á un sujeto desconocido, y 
cuyo actual paradero se ignora, alto, con 
barba negra, lentes, vestido con docen
cia, que llevaba sembrero hongo y una 
maletilla de mano, y el cual so prescutó 
el sábado 21 del mes actual, después de 
anochecido, en la casa de huéspedes de 
la calle de la Aduana, núm. 8, piso prin
cipal, para alquilar un gabinete, como 
procedente de Aranjuez, ¿ fiu de que 
dentro del termino de quinto día com
parezca ante este Juzgado especial, sito 
en el local del de guardia, á responder 
de los cargos que le resultan en el ex
presado sumario; apercibidlo de que si no 
lo verificase, le parará el perjuicio que 

J haya lugar con arreglo á la ley. 

Dado en Madrid á 25 do Mayo de 
1887.=V.° B .°=Ei Juez, Valcárcel .=El 
Secretario, Licenciado, Ángel García 
Goñi. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

MADRID 
D. José Jerez y Varona, Teniente del 

batallón Reserva de Madrid, núm. 2, y 
Fiscal nombrado por orden superior. 

No habiéndose presentado al llama-
| miento para su destino á Cuerpo activo, 
' dispuesto en Real orden de 9 do Febrero, 

el recluta del reemplazo de 1886, con el 
núm. 200 del sorteo, por el distrito del 
Hospital José Sánchez Cano, hijo do To
más y do Rosa, natural do Madrid, pro
vincia de id., á quien c3toy sumarian
do por dicho delito; usando de las facul
tades que en estos casos conceden ias 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del 

I 
Procurador á contestarla; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. Y 
para emplazar á laSra . Doña RamonaFer. 
nández Reyes, como heredera de su hijo 
D. Luis Díaz Arguelles, autorizo la p r e . 
senté cédula, que se insertará en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, mediante 
á ignorarse su domicilio en Madrid á 14 
de Mayo de 1887.=El Escribano, Fer
mín Suárez Jiménez. 121 

D i r e c c i ó n d e l a C a j a 

g e n e r a l de Depós i to s . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 28 de Mayo de 1874, y los nú
meros 102.221 de entrada y 23.981 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 10.000 pesetas en cuatro títulos 
de renta perpetua impuesta por D. Ma
nuel de Juan y Pérez, para que le sirva 
de congrua sustentación y poderse orde
nar in-sacris á disposición del Sr. Arzo. 
bispo de Toledo, se previene á la perso
na en cuyo poder so halle que lo presen
te en esta Caja goncral, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la inteligen
cia de que estáu tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningúu 
valor ni efecto, transcurridos que sean dos 
meses desdo la publicación do este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Diario y 
BOLETÍN oficiales de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art . 24 del reglamento. 

Madrid 25 de Mayo do 1887.=El Di
rector general , Emilio S. Pastor. 118 

Habiéndose extraviado un resguardo 
provisional expedido por esta Caja cen
tral por los intereses del primor semestre 
de 1870, correspondientes al depósito nú
mero 69.182 de entrada y 43 542 de re
gistro, se hace saber al público por el 
presente anuncio que el mencionado res
guardo provisional queda declarado nnlo 
y fuera de circulación, y quo si pasado 
el plazo do dos meses, con arreglo á 1° 
dispuesto en el art. 24 del reglamento, 
no se presentase reclamación alguua, «s 
procederá á lo que corresponda por esta 
Caja general. 

Madrid 25 do Mayo de 1SS7.=KI Di
rector general, Emilio S. Pastor. 

119 

A . U W C I O S 

PÉRDIDA 

De la dehesa Ejido Nuevo, término 
de Nnvalmoral, provincia do Cáccres, 
ha extraviado una vaca castaña oscura 
hierro á la dorecha L C , y un becerro 
de cría. 

La persona que sepa su paradero po** 
de dirigirse al Secretario del Ayuntan^ 6 0 * 
to de Valdemorillo. H l 

i MADRID: ISS7.—ExsueU t¡i>ogroüca del » » P i c > " 

Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por este primer edicto al expre
sado recluta, señalándole el cuartel do 
San Francisco, entrada por la callo del 
Rosario de esta plaza, donde deberá pre
sentarse en el término de 30 días, á con
tar desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el térmiuo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Madrid 14 de Mayo de 1887.=José 
Jerez y Varona. 

MADRID 
D. Gabino Aranjuelo Rodríguez, Ca

pitán del batallóu Reserva de Madrid, 
número 3 . 

Hallándome instruyendo sumaria, 
de orden superior, á Joaquín Guerrero 
Fernández, por el delito de deserción, y 
no habiendo comparecido; 

Usando de las facultades que en estos 
casos concede la ley de Enjuiciamiento 
militar y órdenes vigentes, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, para que en el térmiuo de 30 
días comparezca en el cuartel de San 
Francisco, donde se halla el batallón Re
serva de Madrid, á dar sus descargos; en 
la inteligencia de que de no verificarlo, se 
seguirá la causa en ausencia y rebeldía. 

Dado en Madrid á 18 do Mayo de 
1887.= Gabino Aranjuelo.=Ante mi, el 
Secretario, Julio Paul . 

Juzgados de pr imera instancia. 

HOSPITAL 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de primera instancia del distrito del líos 
pital do esta Corte. 

Hago saber que en este Juzgado y 
actuación del infrascrito penden autos 
de ejecución de sentencia, instados por 
Doña Josefa Gisbelt y Dagad con Don 
Bernardo García Fernández sobre ren 
dición de cuentas y pago de cantidad; 
y habiendo fallecido éste sin que se 
sepa quiénes sean sus herederos abintes-

! to ó testamentarios, se llama á los que 
¡ se creau asistidos de ese derecho para 

que deutro del término do 20 días, quo 
empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto en la 
Qactta de Madrid, comparezcau á perso
narse eu dichos autos á hacerlo valer; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi
can continuarán los procedimientos en 
su rebeldía, entendiéndose con los estra
dos del Juzgado y parándoles el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Dado en Madrid á 17 de Mayo do 
j 1887.=Rlcardo Saavedra .=El actuario, 

Antonio Ponce de León, 120 

UNIVERSIDAD 

En el Juzgado do primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte y mi Escribanía, se ha incoado 
demanda de juicio declarativo do mayor 
cuantía á solicitud de D. Juan Domingo 
Pinedo con Doña Ramona Fernández 
Re yes, como heredera de su hijo Don 
Luis Díaz Arguelles y Fernández, sobre 
pago de 1.375 pesetas do capital, resto de 
mayor suma, intere?esde 5 por 100 men
sual desd-- c! 20 de Mayo de 1882 y las 
costas, cuya demandase admitió por pro
videncia de 12 del corriente, mandándose 
emplazar á la referida señora, para que 
deutro de nueve días improrrogables 
comparezca por medio de Abogado y 
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